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Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Capitán de Infantería don Cele$tino Corbi Avila, del Regimiento
Mixto de Infantería Soria número 9.

Oapitán de Infantería don Juan Delga.do Pérez, de la Tercera
Zona de la l. P. S.

capitán de Infantería don Ma.Tluel de la Campa Mede1, en los
Servicios de Automovílismo de la segunda Región Militar.

Capitlin de Infiulteria don José Torre!; Guerra, del C. l. R. nú·
mero 4.

capitán de Infantería don Jesús ortego Gascón. del Regimiento
Cazadores de Montaña Barcelona número 63.

Capitán de Infanterf.a. don JOSé Tra.ba Lorenzo, del Regimiento
de Infantería Alava número· 22.

Cti/Pitán de Infantería don Juan Diego Gareíá, de la Tercera
ZOna de la. l. P. S.

Oapitán de Infantería. don Altomo Baza·ga pacheco, de la Zona
de ReClutamiento y Movilización número 23.

capitán de Infantería don Andrés Breijo Núñez, del Regimiento
de In!antería Motorizs.ble pavia níullero 19.

Capitán de Infantería. don José Díaz-Otero Arias. del Regimiento
de Infantería Alava número 22.

Capitán de Infantería don Antonio SUñer Cubo, de la Agrupa~

ción Mixta de Encuadramiento número 4.

Lo digo a V. E. para su conocimi{'nto y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 11 de mayo de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones d.efinitivas de los servicios regulares
de transporte de viajeros pOr wnetera entre las
localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 11 de marzo de 1971 ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transportes de viajeros, equi
pajes y \':llcargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Estivadas y Empalme de Rebordondo y entre
Tamagos y Feces de Abajo. como hiJllelas del servicio Orense
y Videferre, con hijuelas (V-2.003 U~19>' expediente número 8.827,
a «Empresa Villalón. S L.l>, en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, ent,re otras, las siguientes:

Itinerarfo.-El itinerario entre Estivadas y Empalme de Re-.
bordoncto. de cuatro kilómetros de longitud, y el itinerario entre
'l'amagos y Feces de Abajo, de 11 kilómetros de longitud: se ex
plotarán en conjunto con las expediciones del servicio base
V-2.003, con parada obligatoria p~na tomar y dejar viajeros y
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.~El servicio V-2.003, con inclusión de estas hi
juelas. se realizará con las expediciones y prohibiciones de tr~

!ico que se expresan· a continuación:
Cuatro diarias de ida y vuelta entre Orense~Verín y Feces

de Abajo.
Una diaria de ida y vuelta entre Orense y Videferre por

Cualedro y Villaza, El regreso lo hal'a por la N.-525. entrando
únicamente en Villaza. Los domingos y dlas festivos hará la
ida y regreso por la N~525.

Una diaria de ida y vuelta entre Oreme y Gironda por San
J\,!artin, Flal'iz, Medeiros<--Por Cunledro y MOl'erras los domin
gos y fe!'tivüs.

Una diaria de ida y vuelta entr.e Allariz y Maceda.
Una de ida y vuelta los días laborables entre OrensewVerín

y Oimbra, El servicio de ida se hará por la N 525, Y el de vuelta,
por Cualedro.

Una de ida y vuelta lOS días laborables entre Orense-Verin·
Oimbra, los lunes, jueves y sábados llegará hasta Videferre.

Dos de ida y vuelta los dlas laborables y una los domingos
y festivos entre Orensc y Junquera de Espadañedo.

Una de ida y vuelta. los dlas laborables entre Orense y Ginzo
de Limla.

Una de ida y vuelta los días laborables entre Orense y Balw

drey.
Dos de ida y vuelta los dias laborables entre Verin y Feces

de Abajo.
Dos de ida y vuelta 10..<; dlas laborables entre Orense-Cumial~

Junquera de Ambla y Abeleda.
Una de ida y vuelta los dias laborables entre Orense-Allarin

y Junquera de Ambía.
Una de i.da y vuelta los dias laborables entre Orense-Allariz

y Celanova.
Una de ida y vuelta los días laborables entre Orense y AllarIz.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Coronel de Infanterfa. don Eloy Martín Pujol, Jefe de la Zona
de Reclutamiento y Movilización número 41.

Teniente Coronel de, lnt-an.teria. don Eduardo Bayo Hoya, de la.
Tercera zona de la l. P. S.

Teniente coronel de Infantería don Luis aonzález Oonzález. de
la Biblioteca. Militar de la Octava Región Militar.

Teniente Coronel de Infantería. don Luis Parra Mallaina. deloen
tro de Instrucción de Reclutas número 11.

Teniente Coronel de oabal1eria. don Teófllo Asarta Asteasu, Jete
del Tercer Depósito de sementales (Valencia).

Teniente Coronel de InfanteIia don Adelardo Manoobo Vázquez.
de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército.

Teniente Coronel de Infanterlo. don Juli<> Alcalde Prieto. del Regi
miento de Intantei'ia Bal'b~ número 43.

Comandante de Infantería. don Mareelino Alonso Muñoz. de la
Capitania General de la Octava Región Mílitar.

COmandante de Intanter1a don Eugenio Moreno Moreoo, de la
Inspección Genera.l de MoviUzadón y Reclutamiento del Ejér
cito.

Comandante de CabaHerla don Angel Mar,tín Martinez, J-ef-e del
Orupo Ligero de Caballería V.

Comandante de Infantería don Francisco Pacl1eco Espino, del
JUZgado Militv Permanente de la. Tercera Regíón ~1i1ita.r.

Comandante de Infantería don Manuel C6mP6 Miret, de la Oomi~

stón de Movilización Industrial de la Cuarta. Región Militar.
Comandante de Infantería don JOSé Jlménez Robles, del Juzgado

Militar Eventual de A1ba.cete.
Coma.ndante de Infantería don Pedro Zabalza Garcfa., de la Acar

demia AuxiUa:r Militar.
Comandante de Infa.n,terla. don Ramón Ayuso Casco, de la Zona

de Reclutamiento y Movilización número 23.
comandante de Infantería don Adolfo DOminguez sancho, de la

Escuela SU¡perior del Ejército.
Comandante de Infantería. don Marcelino Burgos Fernández, de

la Dirección General de Reclutamiento y Personal del Minis
terIo del Ejército.

Comandante de Infantería don Eduardo Fernández Rodriguez,
en la. Reprooenta.ci6n del Patronato de HuérIanos de Militares
de ov1e<ío.

eo-mandante de Infantería don Jesús SOlís Mingo, del Juzgado
MiUtar Eventual número 5 de los de Valencia..

comandante de Caballería. don Joaquín Ve1asco del pozo, del
Tercio sahariano Don Juan de Austria, m de La Legión.

COmandante de Infantería don Manuel Martfnez· RUiz. Ayudante
de Campo del excelentisimo sefior General Jefe de la Brigada
Aerotransportable de la OctMra Región Militar.

cmna.ndante de Infanteria don Domingo Delgado Obregón. de
la Agrupación Mixta. de Encuadramiento número 4.

Comandante de Infanter1a don Jesús de las Pefi.as Griffo, del
Juzgado Militar Permanente número 2 de la. Capitanía General
de la PrImera. Región Militar.

Comandante de Infantería don Antonio Méndez oarrasoo. del Re
gimiento de Infantería. Ba.Uén número 60.

Comandante de Intanteria. don 8ebastián. Ruiz Martínez, del Re
gimiento de Infanteria Mecaniza.da. castilla número 16.

Comandante de O8balleria don Esteban Granados Romero, del
C1la.rt<> Depósito de sementales.

Comandante de Infantería don PedTo Ramos Podadera, dispo
nible en la CUarta R<gión Militar.

Comandante de Infantería don Emilio Med1avílla Pérez, del GQ
bierno Militar de Oartagena.

COmandante de Infanteria don Mar.,.,lino Nateras AU", del Re
gimiento de Intanter1a Argel número 27.

Comandante de Infantería don Justino Tovar Arienza, de la
Zona de Reclutamiento y Movilización número 76.

Comandante de Intanterta don Juan Sánchez Ocafia de Maria,
dol Reglmiento Mixto de lnfanteria Espafia número la.

Capitán de OSbaUeI'1a don Luis Jover Pérez Fajardo, del Regi
miento L1gffo Acorazado de oaballeria Alcántara número 10.

capitán de Infantería don Antonk,. Orau Montaner, de la Tercera
zona.' de la L P. B.

Oapitán de Infanteria don I:ndalecl-o Sánchez Muñoz, de la Tercera
Zona de lo. l. P. S

Capitán de Infantería. don Mariano Martín Rodríguez d.el Regi-
miento de Infantería Ultonia número 59. .

Capitán de Infanterí& don Bartolomé Iglesias Sastre, de la. J'ew
fatura de Tropas de Mallorca.

Capitán de Infanterla don Pablo Escribano Ruiz, d{l la Acade
mia. Auxllla.r Militar.

Capitán de Intanteria don Juan Valverde Rodao del Regimiento
d;e Infantería MecaniZada. Wad-Ras número 55.

CapItán de In1'antería don Ricardo Landáburu Rodríguez, de la
Tercera. ZOna. de la. l. P. S.

ca.pitán de 1n!anterfa don Pascual Puohol Sártchez, del Dentro
d..: Instrucción de Reclutas número 4.

Capitan de Infanter1a don José Sagrado Insúa, de la Tercera
Zona. de la l. P. S.

Capitán de Intanterfa don Francisco Medel Mufioz, del Regiw
miento Mixto de Intanterfa Sor1a número 9.

Capitán de OabaUería don Luis Martinez de Baños García
del O. L. R. número 10. .

08lpitán de Infanter1:a. don Pedro Mora Piria, del Regimiento Mixto
de Infantería Soria número 9

capitán de Csballerie. don Juan' Dláfiez Matllibuena. d<ll centro
de InotruOC¡óD de Reclutes número 16.
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Una de ida y vuelta los dlas laborables entre Gundias y Ríal.
Una de ida y vuelta los martes y viernes entre Oimbra y Vi

lIaza.
Los días feriados, que se determinarán por la 2.& Jefatura

Regional de Transportes Terrestres, se hará una expedidón de
ida y vuelta en los itinerarios siguientes;

Orense» Verm. La Gironda - Medeh;o-Verín. Videferre· Verín,
Abeleda-Al1ariz. Medeiros-Ginzo de Limia, Gironda,.Ginzo de Li
mia, Orense-Maceda por Allariz, Orense-Maceda por Santa Ma.
rina y Junquera de Amhio-Gjnzo de Limia.

Prohibiciones de tráfico.~De y entre Allariz y Ginzo de Li
mla y viceversa.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias de interés pÚblico, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Qued.an afectos a la concesión los siguientes ve
}üculos:

Los mismos del servicio base V-2.003, incluídos los procedentes
del V-2.498. cuya anulación es simultánea al otorgamiento de la
concesión de las hijuelas objeto de este expediente.

Tarifas.-Reglrán las siguientes tarifas base:
Clase {'mica, 0,7089 pesetas viajero-kHómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, las mismas del

servicio base,
Sobre las tarifas de viajeras se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como coincidente b) en conjunto con el servicio base.
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de

julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda

La Orden ministerial de concesión de las hijuelas objeto de
este expediente llevará impl1cita la anulación automática y si
multánea de la Orden ministerial de concesión del servido
V-2.498, incorporándose al mismo tiempo su material e instala·
ciones al servicio V~2.003.-3861-A.

Servicio entre San· Jaime de Enveija y Tortosa. provincia de
Tarragona, expediente 4.832, a «La Hispano de Fuente en Se
gures. S. A.». en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

El itinerario entre San Jaime de Enveija y Tortosa. de
33,5 kilómetros de longitud, pasará por Amposta y Vinallop, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta, excepto festivos, de San Jaime

de Enveija a Tortosa.
Dos diarias de ida y vuelta. excepto festivos. de San Jaime

de Enveija a Amposta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

VehIculos.-Quedan afectos a la concesión los: siguientes ve
hículos:

Dos autobuses de 28 y 24 plazas para viajeros sentado..">.
Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base.
Clase (mica, 0.45588 pesetas viajero-kHómetro. incluído' im

puestos.
Exceso de equipajes. encargos y paquetL"fía: 0,0655 pesetas por

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el impor

te del seguro Obligatorio de Viajeros.
ClasificaciÓll.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b).-3.862-A.

Bervicio entre Roperuelos y Cazanuecos, como hijuela del ser
vicio La Bañeza" y Valencia de Don Juan (V-2.382), expediente
número 9,151. a don Claudia del Palacio Baza. en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinearl0.-El itinerario entre Roperuelos y Cazanuecos. de
8,600 kilómetros de longitud, se reaiizará sin paradas fijas inter
medias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-8e realizarán entre Roperuelos y Cazanuecos
las siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta los sábados.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa
tura R€gional de Transportes Terrestres.

Vel1ículos.-Quectan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos:

Los adscritos al servicio base V-2.382.
Tarif.as.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio base V-2.382.
Clasificación,-.Este servicio se clasifica, con respecto al ferra..

c~r.ril, como coincidente b), considerado en conjunto con el ser
VICIO base

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.-·3.863~A.

Servicio entre San Martín de Valdeiglesias y Virgen de la
Nueva, como hijuela del servido Madrid-El Tiemblo (V-993), ex~

pl~diE'lltf: 10.071. a dOll León Alvarez Carríllo, en cuyas condi
ciones de udJudicación figuran. entro otras, las siguientes:

Itinerarlo.-El itinerario entre San Martín de Valdeiglesias
y Virgen de ia Nueva, de seis kilómetros de longitud, se realizará
sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en los pU"Jtos mencionados anterior
mente

Expediciones.----Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos diaria;:, de ida y vuelta entre ei 1 de octubre y el 30 de

junio.
Tres diarias de ida y vuelta entre el 1 de julio y 30 de sep~

tiembre.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.- Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos:

Los adscrito.." al ..,ervido base V-993.
TarifaE.-Regir<Ín las siguientes tarifas base:
Las mismas del serVIcio base V~993.

Clasificación<~EsteserviCio se clasifica con respecto al ferro
carril como coincidente bL (:on trato de afluente, considerado
en conjunto con el servicio base (V-993).

Madrid. 14 de abril de 1971 - -El Director general, Jesús San~

tos Rell1 3.8(¡4-A

nE.'SQLUCION d~ la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de 108 servicios públicos
regtllares de transporte de viajeros par carretera
entre las localidades que se citan.

El ílu;>trísimo ::;eÍlor Director general de Transportes Terres~

tres, en uso de lad facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 2 de abril de 1971, ha, resuelto 10 síguiente:

Servicio desde Fresaras a Curtis. a Sobrado y a Cruces y
desde Santaya a Arzúa como ampliación del de Presaras a Cur~

tís. Betanzos y otros pueblos (ferias y mercados) (V-2.'l14). Ex·
pediente número 8.215), provincias de La Coruña y Lugo, a
don Antonio Rico Garcia, en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre oLras. las ,:.¡iguientes:

Itinerario: El itinerario desde Fresaras a Curtis, de 30 kiló
metros de longitud, pasará pOr San Vicente, Santaya e IlIana;'
desde Fresaras a Sobrado. de 35 kilómetros de longitud, pasará
por San Vicente, Santa Eulalia y Cruces; desde Presaras a Cru
ces, de 30 kilómetros de longitud, pasará por San Vicente, San
ta Eulalia y Empalme de Teijeiro (Rec:u-es). y desde 8antaya
a Arzúa. de 38 kilómetros de longitud, pasará por San Vicente
y Presaras, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en los puntos: cabee-eras de linea de cada recorrido
señalados anteriormente y con las siguientes prohibiciones:

Expediciones a Cruces; De y entre empa.lme de Teijeiro (RL'
cures) y Cruces y viceversa.

Expediciones a Sobrado: D(' y entre Empalme de: Teijeiro
(Recares) y Sobrado y viceH'rsu.

Expediciones a Curtis: De y entre Santoya y Curtís (esta
ción ferrocarril) y viceversa.

Expediciones a Arzúa: De y entre Presaras y Arzúa.
Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade

rías de propiedad. de éstos desde el punto de origen hasta la
feria o mercado que correspOnda en el dia que se practique el
servicio, pudiendo adlhitirlos en su recorrido hacia el lugar en
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos
de procedencia, quedando. pOr tanto, terminantemente prohibi~
do realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

ExPediciones: se realizarán las siguientes expediciones:
Presarn..<; a Curtís: Una expedición de ida y vuelta los días

9 y 23 de cada mes.
Presaras a Sobrado: Una expedición de ida y vuelta los días

27 de cada meo'>.
Presaras a Cruces: Una expedición de ida y vuelta los días

13 de cada mes.
Santaya a Arzúa: Una expedición de ida y vuelta los día..s

3 y 22 de cada mes.
E1 horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la.
Jefatma Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afei:to8 a la concesión los siguientes ve
hiculos:

Un vehículo mixto de 30 plazas para viajeros sentados, qUf'
deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Decreto de 10 de
septiembre de 1965. además de los del servicio base V-2.174.

Las demas características de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jetatma. Regional de Transportes Terrestre<>
amtes de la fecha. de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las mismas tarifas del servicio base
V-2.17~


